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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 24 de agosto de 2015 sobre exposición pública de permuta de
terrenos de la vía pecuaria denominada "Cañada Real de La Zarza", en el
término municipal de Mérida. (2015082448)

La existencia, categoría, anchura, trazado y características generales de la “Cañada Real de
La Zarza”, a su paso por el término municipal de Mérida, de la provincia de Badajoz, quedó
determinada mediante el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias, aprobado mediante Or-
den Ministerial de 27 de enero de 1948.

Del mismo modo, los límites de la citada Cañada Real se definieron tras la práctica del des-
linde aprobado por Acuerdo de la Dirección General de Ganadería, de 19 de abril de 1971, pu-
blicada en el BOP número 120, de 28 de mayo.

En este sentido, habiendo sido solicitada por D. Ignacio Colmenares Brunet, actuando en nom-
bre y representación de ENCE Energía Extremadura, SLU, la permuta de terrenos pertene-
cientes a la “Cañada Real de La Zarza”, a su paso por la parcela 56, del polígono 48, del tér-
mino municipal de Mérida, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 217.6 de la Ley
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura se hace público para general conocimiento,
que dicha propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Mérida, así como en
las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, sita en la ctra. San Vi-
cente, 3, de Badajoz, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 24 de agosto de 2015. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

• • •

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2015 sobre incorporación de datos de
titulares del carné de manipulador/aplicador de plaguicidas de uso agrícola
al Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa
Fitosanitarios (ROPO). (2015082460)

Durante el mes de septiembre de este año 2015 se va a proceder al trasvase de datos obran-
tes en el Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Medio Ambiente y Rural,
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